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FUNDAMENTACIÓN 
La asignatura Ejercicio Jurídico I inicia el decurso de los estudiantes de la carrera de Derecho a través de la Disciplina principal integradora, es de gran importancia que este primer acercamiento a su futuro desempeño profesional logre cumplir con las expectativas que debe tener el estudiante al ingresar a la carrera.
La Disciplina principal integradora tiene como objetivo principal  aglutinar todos los componentes de la carrera, el docente, el extensionista y el investigativo, para que al lograr su egreso de la Universidad el estudiante este apto para transitar exitosamente por su etapa de preparación para el empleo y su superación posgraduada.
El Ejercicio Jurídico I tiene la función como asignatura de vincular de manera holística al estudiante con su futura profesión, para lo cual desarrollara su práctica laboral en un recorrido a través de las diferentes instituciones donde se desempeñan los operadores del Derecho. De manera que tengan un primer acercamiento a las habilidades que deben adquirir en el desarrollo de la carrera
En el primer año de la carrera cuando el estudiante recibe esta asignatura debe vencer los siguientes objetivos del Modelo del profesional 
1. Explicar los conceptos y categorías fundamentales de la Ciencia Jurídica, basado en las particularidades de nuestra cultura jurídica de origen romano francés, relacionándolos con los procesos históricos de formación y desarrollo de las estructuras políticas e instituciones jurídicas, desde un punto de vista dialéctico materialista que permita la asunción consciente y responsable de la defensa de una sociedad socialista próspera y sostenible.
1. Caracterizar las esferas de actuación del profesional del Derecho, analizando la trascendencia de la proyección ética en cada una de ellas para favorecer el interés hacia la Carrera. 
Para lograr esto el estudiante realiza su práctica concentrada en el segundo período de primer año, antes recibió la asignatura Metodología de la investigación  jurídica de esta disciplina y asignaturas  de las disciplinas de Marxismo, Fundamentos históricos y generales del Estado y el Derecho, entre otras que le permiten tener determinadas nociones básicas  de la carrera.
OBJETIVO GENERAL: 
Familiarizar a los futuros operadores del Derecho con los ámbitos profesionales donde desarrollaran su labor.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Familiarizar a los estudiantes con las diferentes instituciones del derecho fundamentalmente aquellas que se hayan constituido como unidades docentes.
2. Aplicar los conocimientos adquiridos en las asignaturas recibidas en la carrera durante el primer período
3. Identificar posibles temas de investigación asociados a los bancos de problemas de las instituciones jurídicas 
4. Caracterizar las esferas de actuación de los operadores del Derecho
5. Incorporar valores éticos de la profesión a los modos de actuación de los estudiantes
 
SISTEMA DE CONOCIMIENTOS. 
Los modos de actuación y campos de acción de los profesionales del Derecho, regulaciones, modalidades o concepciones de las ramas del Derecho. Banco de problemas de las instituciones jurídicas, argumentar la prevalencia de la Constitución con respecto no solo al ordenamiento jurídico, sino a todo el sistema político del país.
 La organización del Estado en general y del sistema jurídico en particular. La organización del Estado, la ordenación jurídica y política de la sociedad. El poder público político, la territorialidad, el ordenamiento jurídico. El sistema electoral. Los órganos representativos. El sistema de tribunales populares, la fiscalía y el ejercicio de la abogacía. , vinculación de los conocimientos adquiridos en Historia general del Estado y el Derecho, Filosofía, Teoría del Estado y Seguridad nacional a la solución de problemas profesionales que puedan encontrar en las diferentes instituciones por las que transiten, elaboración del informe de la práctica. Los campos de acción de la actividad jurídica El proceso de enseñanza aprendizaje. Los elementos básicos de la computación, la investigación jurídica y la lengua extranjera. 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
La asignatura para que pueda ser cumplimentada a cabalidad debe contar con el apoyo del Colectivo de año académico en todas las modalidades, pues los estudiantes no se han apropiado todavía de todas las habilidades necesarias por lo que la orientación de los profesores a partir de las asignaturas del año académico en función de la práctica laboral es fundamental. 
En el CPE los estudiantes reciben la asignatura en el 3er año de la carrera, lo cual no niega que desde los años iniciales se le de salida a la Disciplina principal integradora a través de que los profesores orienten a sus estudiantes mediante el estudio individual que no tributen sólo al contenido de la asignatura, sino a como este se manifiesta en los modos de actuación de los operadores del Derecho en las diferentes instituciones. Los estudiantes en esta modalidad y Educación a Distancia realizaran ejercicios integradores donde modelen la actividad que desarrollan los operadores del Derecho y solucionen mediante el método científico problemas asociados a la práctica del Derecho, evalúan la asignatura en estos casos como se plantea en la parte del Sistema de evaluación de este programa.
La Guía de la práctica laboral es un documento fundamental para que el estudiante pueda estar orientado de forma continua en cuáles son sus actividades en el período de la práctica laboral, su elaboración debe ser un acto de compromiso de los profesores con el modelo del profesional y lo mejor de la práctica pedagógica. Teniendo actividades precisas y concretas a realizar por el estudiante en el cumplimiento de la misma.
En las modalidades de CPE y E a D la guía de la práctica debe concebir las orientaciones de la modelación de actividad laboral que desarrollará el estudiante el trabajo que presenta no debe exceder de 10 cuartillas, incluyendo la introducción, el desarrollo y las conclusiones, bibliografía cotejada por la norma APA 7 edición y los anexos que se incluyan para mejorar la exposición del estudiante.
SISTEMA DE EVALUACIÓN
La evaluación debe ser flexible y ajustada a lo que se convenie por el Departamento docente y las entidades jurídicas, es importante que los estudiantes presenten evidencias de las actividades desarrolladas por ellos en el período de la práctica laboral.
La evaluación tendrá un componente integrador pues se tendrá en cuenta el desempeño del estudiante y la valoración que sobre él emitan las instituciones acerca de su desenvolvimiento en el período de práctica, ademas en ella debe evidenciar los niveles de independencia alcanzados por él. 
La asignatura concluye con la presentación del Informe de la Práctica (IP), el PPAA de los estudiantes tendrá en cuenta su desempeño para evaluar integralmente al estudiante en la brigada. El informe de la práctica se presentará ante un tribunal conformado el Jefe de Departamento integrado por el Jefe de la disciplina, un representante de la institución donde se realizó la práctica y otro profesor del año académico. 
En el CPE los estudiantes desarrollarán sus ejercicios integradores mediante la modelación de la actividad laboral, donde el estudiante resolverá problemas con método científico y tendrá el trabajo de curso como forma evaluativa final, los que serán dirigidos por los profesores del Ejercicio jurídico al que se encuentren vinculados. En esta modalidad el Trabajo de curso no es una asignatura, sino una forma evaluativa de los Ejercicios Jurídicos, para este tipo de modalidad.
Para el curso a distancia (EaD) estas indicaciones se adecuarán a las dinámicas propias de esta modalidad de estudio, teniendo en cuenta en la medida de lo posible, lo previsto para los cursos por encuentros.
En el Procedimiento para la gestión del  pregrado de la Universidad de Artemisa “Julio Díaz González” se enfatiza que:  La evaluación final de la práctica laboral para todos los tipos de curso se realiza en correspondencia con las actividades previstas para cada carrera y tiene en cuenta el grado de cumplimiento de las tareas asignadas, la iniciativa e independencia demostradas por el estudiante, su disciplina laboral y participación en las actividades político-sociales de la entidad laboral, así como otros aspectos de interés para la preparación del profesional. (Art. 359, Res, 47/22
BIBLIOGRAFÍA 
Se empleará la legislación vigente disponible en www.gacetaoficial.cu; así como la bibliografía básica de las asignaturas del primer año de la carrera.
Reglamento organizativo del proceso docente y de dirección del trabajo docente y metodológico para las carreras universitarias, 47 de 2022, MES
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